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COMPROMISO CON LA SOSTENIBILIDAD

El cambio climático es uno de los mayores desafíos del siglo XXI, impulsado principalmente por el aumento de la concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera. Este fenómeno ha acelerado el calentamiento global, con importantes repercusiones ambientales, económicas y sociales.
En «EMPRESA_1», reconocemos la responsabilidad que tienen las empresas en la mitigación del cambio climático y asumimos un firme compromiso con la sostenibilidad. Por ello, trabajamos activamente en la medición, reducción y compensación de nuestras emisiones de GEI, incorporando estrategias que minimicen nuestro impacto ambiental y fomenten una economía baja en carbono.
Como empresa del sector de áridos, entendemos que nuestra actividad es clave en el desarrollo de infraestructuras, pero también conlleva un consumo significativo de energía y recursos naturales. Por esta razón, en «EMPRESA_2» tenemos como prioridad la implementación de soluciones innovadoras para mejorar la eficiencia de nuestros procesos y reducir nuestra huella de carbono.

Estrategias de mitigación y adaptación
Para reducir nuestro impacto ambiental, las empresas del sector de áridos pueden adoptar diversas estrategias, entre ellas:
· Optimización de procesos productivos, incorporando tecnologías más eficientes y de menor consumo energético.
· Uso de maquinaria de alta eficiencia y combustibles alternativos, que reduzcan las emisiones directas de CO₂.
· Incorporación de energías renovables en las operaciones para disminuir la dependencia de fuentes fósiles.
· Gestión eficiente de residuos y rehabilitación de canteras, promoviendo la restauración ecológica y la captura de carbono.



Regulación y compromisos internacionales
El marco regulador de la Unión Europea, a través del Pacto Verde Europeo y la Ley Europea del Clima, establece objetivos claros en la reducción de emisiones. Entre ellos, se destacan:
· Reducción del 55 % de las emisiones de GEI para 2030, con respecto a los niveles de 1990.
· Alcanzar la neutralidad climática en 2050, lo que implica un equilibrio entre las emisiones generadas y las capturadas.
Dado que el sector de áridos es clave en el desarrollo de infraestructuras, su adaptación a estas regulaciones es esencial para garantizar su sostenibilidad a largo plazo.

Importancia de la medición de la huella de carbono
Para avanzar hacia una producción más responsable, es imprescindible cuantificar las emisiones de GEI y desarrollar estrategias de reducción efectivas. La medición de la huella de carbono no solo permite identificar oportunidades de mejora, sino que también ayuda a:
· Cumplir con normativas ambientales y estándares internacionales.
· Optimizar el uso de recursos y reducir costos energéticos.
· Reforzar el compromiso con la sostenibilidad y mejorar la reputación corporativa.

En «EMPRESA_3», asumimos este reto como una oportunidad para evolucionar hacia un modelo más eficiente y respetuoso con el medioambiente, contribuyendo a la construcción de un futuro más sostenible. Una muestra de ello es este propio informe cuyos objetivos son:
· Cuantificar las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).
· Identificar oportunidades de mejora y reducción de emisiones.
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metodología empleada

Límites de lA ORGANIZACIÓN
Aunque existen diversas metodologías para el cálculo de la Huella de Carbono, «EMPRESA_7» opta por emplear el método del GHG Protocol (Greenhouse Gas Protocol). Esta elección se fundamenta en el hecho de que dicho protocolo es uno de los estándares internacionales más utilizados y su definición de acciones se adapta de manera óptima al tipo de actividades emisoras de CO₂ que se valorarán y cuantificarán en el presente estudio.
La Iniciativa del Protocolo de Gases de Efecto Invernadero es una alianza multipartita que agrupa a empresas, organizaciones no gubernamentales (ONGs), gobiernos y otras entidades. Convocada por el Instituto de Recursos Mundiales (WRI) y el Consejo Empresarial Mundial para el Desarrollo Sostenible (WBCSD)—una coalición integrada por 170 empresas internacionales con sede en Ginebra, Suiza—esta iniciativa se lanzó en 1998 con la misión de desarrollar y promover estándares de contabilidad y reporte de emisiones que sean aceptados a nivel global.
El GHG Protocol comprende dos estándares interrelacionados:
· Estándar Corporativo de Contabilidad y Reporte del Protocolo de GEI (ECCR):
Este documento ofrece una guía detallada para que las empresas cuantifiquen y reporten de manera sistemática sus emisiones de gases de efecto invernadero, estableciendo un marco verificable y coherente.
· Estándar de Cuantificación de Proyectos del Protocolo de GEI:
Dirigido a la medición de reducciones de emisiones derivadas de proyectos específicos, este estándar permite evaluar el impacto de iniciativas puntuales en la disminución de la huella de carbono.
El cálculo de la Huella de Carbono de «EMPRESA_8» se realizará conforme a lo establecido en el ECCR, ya que este estándar proporciona una metodología verificable y reconocida internacionalmente. 
Concretamente, se realiza un Informe Organizacional, basado principalmente en el enfoque de control operacional, ya que permite agrupar todas las emisiones que la empresa controla en sus operaciones, ofreciendo una visión integral y coherente de su impacto en términos de GEI.

El proceso de cálculo se estructurará en cinco pasos fundamentales:


1. Definición del alcance:
Se establecerán los límites organizacionales y operativos, determinando el periodo de cálculo y delimitando claramente las fuentes de emisión a considerar.
2. Identificación de emisiones:
Se realizará un inventario exhaustivo de todas las emisiones generadas en la Oficina, clasificándolas según los alcances 1, 2 y 3 (emisiones directas, indirectas de energía y otras indirectas).
3. Cálculo de emisiones:
Se cuantificarán las emisiones identificadas mediante metodologías de conversión reconocidas, permitiendo determinar la huella de carbono de forma precisa.
4. Verificación:
Se implementarán procedimientos de auditoría y control para asegurar la fiabilidad de los datos recopilados y la coherencia del cálculo.
5. Comunicación de los resultados:
Los resultados obtenidos se divulgarán de manera transparente, facilitando el seguimiento del desempeño ambiental y la toma de decisiones estratégicas para la reducción de emisiones.
Esta metodología integral no solo garantiza la consistencia y comparabilidad de la información, sino que también permite a la «EMPRESA_9»identificar oportunidades de mejora en la gestión de sus emisiones de CO₂ y avanzar hacia un modelo más sostenible


Límites del informe
En cuanto a los límites operacionales, es necesario identificar las emisiones asociadas a las operaciones de la entidad, clasificándolas como emisiones directas o indirectas, y su vez, indicando si están contempladas en el Alcance 1, Alcance 2 o Alcance 3. 

En la siguiente infografía se define cada uno de los alcances:

ALCANCE 
2
ALCANCE 
1
Las emisiones que se generan directamente en las operaciones propias de la organización, como las emisiones derivadas de la combustión de combustibles en instalaciones, calderas o vehículos que la empresa posee y controla.
Las emisiones asociadas al consumo de electricidad, vapor, calefacción o refrigeración que la organización adquiere, y que provienen de la generación de esa energía, siempre que sean consecuencia directa de las operaciones controladas por la empresa.










ALCANCE 
3
Las emisiones indirectas que se generan a lo largo de la cadena de valor de la organización, tanto aguas arriba (upstream) como aguas abajo (downstream), y que no están bajo el control directo de la empresa.
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MÉTODO DE CÁLCULO
Para cuantificar las emisiones de gases de efecto invernadero derivadas de las actividades de una organización, es necesario transformar los “datos de actividad” — como la distancia recorrida, los litros de combustible consumidos o las toneladas de residuos generados — en emisiones de carbono. Para ello, se emplean los denominados “factores de emisión”.
En la práctica, se calcula la emisión asociada a cada fuente multiplicando la magnitud específica de la actividad por su respectivo factor de emisión, siguiendo la fórmula:
Huella de Carbono = Dato de Actividad × Factor de Emisión
Los factores de emisión utilizados para el cálculo son los vigentes según las publicaciones de factores de emisión del Ministerio para la transición ecológica y el Reto Demográfico. 
En concreto, los factores de emisión que se han utilizado para este informe son los siguientes:
	
	CO2 (Kg/ud)
	CH4 (g/ud)
	N2O(g/ud)
	CO2e (kg CO2e/ud)
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calidad del dato e incertidumbre
Para la estimación de la calidad de los datos se han tenido en cuenta las fuentes de procedencia de estos. De esta forma, en función de dicha calidad de los datos se ha asociado una incertidumbre al cálculo realizado.
Los datos utilizados tienen distintas calidades. Así, se han utilizado datos:
-	Procedentes de lecturas de contadores propios (electricidad).
-	Medidos por la propia organización (consumo combustible).
-	Datos procedentes de estudios, publicaciones, bases de datos, etc., como pueden ser los propios factores de emisión y los PCA.

Para cada una de ellas se estima una incertidumbre. Los medidos y procedentes de lecturas de contadores se les asigna una incertidumbre del 1%, pues son de una fiabilidad alta. 
Los procedentes de fuentes externas se les asignará la incertidumbre que provenga de dicho estudio.

periodo cubierto por el informe
Para analizar la huella de carbono es necesario establecer un punto de inicio o lanzamiento. Para ello se selecciona el año base o periodo especificado que se toma como referencia para determinar las emisiones GEI.
El año base para este Informe es el año natural XXXX al ser el primer año en el que se realiza este inventario.
No obstante, el año base sería recalculado si hubiese cambios sustanciales dentro de los límites de la organización o cambios metodológicos.








Need to add a table of contents or a bibliography? No sweat.

	Add a Table of Contents
	
	Add a Bibliography

	It couldn’t be easier to add a table of contents to your report. Just click on the document where you want the TOC to appear. Then, on the References tab, click Table of Contents and then click one of the Automatic options.
When you do, the TOC is inserted and text you formatted using Heading 1, Heading 2, and Heading 3 styles is automatically added to it.
	
	On the References tab, in the Citations & Bibliography group, click Insert Citation for the option to add sources and then place citations in the document.
When you’ve added all the citations you need for your report, on the References tab, click Bibliography to insert a formatted bibliography in your choice of styles.
And you’re done. Nice work!
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